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PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE
Y EN LOS BOLETINES OFICIALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

ANUNCIO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERFIL DEL CONTRATANTE Y EN LOS BOLETINES OFICIALES

Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Gerencia del Hospital Infantil Universitario 
Niño Jesús, por la que se dispone la publicación en los Boletines Oficiales y en el Perfil 
del Contratante de la PRÓRROGA del contrato A/SUM-016874/2024 denominado 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTO EXCLUSIVO Epidyolex (Cannabidiol) PARA 

EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 
NIÑO JESÚS.

1. Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. - Hospital Infantil Universitario Niño Jesús.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento Contratación Administrativa del
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús.

c) Número de expediente: A/SUM-016874/2024.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de Contrato: Contrato de Suministros.

b) Descripción del objeto: SUMINISTRO DE MEDICAMENTO EXCLUSIVO
Epidyolex (Cannabidiol) PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL
INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS.

c) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

d) CPV: 33600000-6.

3. Datos de la prórroga y formalización del contrato:

a) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 21 de noviembre de 2025.

b) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 24 de noviembre de 2025.

c) Plazo de ejecución: 6 meses (del 26/11/2025 al 25/05/2026)

Ref: 
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d) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA DATOS PRÓRROGA

Jazz 
Pharmaceuticals 

Iberia, S.L.,

Año
Base 

imponible
IVA

Importe 
Total

2025 98.550,00 3.942,00 102.492,00 

2026 212.211,00 8.488,44 220.699,44

En Madrid, a fecha de la firma, 

El Director Gerente Julio Vicente Zarco Rodríguez
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021)
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